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RESOLACIONDEALCALDAN"$G2011-MDNCII/AL \$-
Nuevo Chimbote, 26 de noviembre det 2Ó14.

WSTOS; El Proveído N" 1653-2014-MDNCH/GM, de fecha 26 de noviembre del

2014, procedente de la Gerencia Municipal solicitando la nulidad de oficio de la Resolución de

Gerencía N" 655-2014-MDNCH/GEDETUR de 03 de noviembre 2014, que resuelve aprobar la
solicitud de autorización municipal de licencia de funcionamiento temporal en el uso de la vía

publica, para la instalación de una feria en el giro comercial de venta de artesanías y dulces

típicos. que consta de 02 páginas. y:

CONSIDEMNDO;
Que, de acuerdo al Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalirlades, Ley N" 27972, la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote, como órgano de

Gobieino local, goza de autonomía política, económica y administativa en los asuntos de su

competencia. La autonomía que la Constitución Política del Estado establece para las

radica en ejercer actos de gobierno, administativos y de administración, con

al ordenamiento jurídico nacional ;

Que, mediante acuerdo de concejo N" 50-2014-MDNCH de fecha 16 de setiembre

14, se aprobó el Proyecto de ORDENANZA MANICIPAL QW PROHIBE EL USO DE IA
PLAZAI MAYOR, PL,IZÁ CIqCA SAN LUIS PARA REALIZAR PROSELITISMO,
MITINES POLITICOS Y EWNTOS POPIILARES MASIVOS, que consta de 04 artículos, en

02 folios útiles y que forma parte integrante del presente acuerdo.
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Asimismo mediante Ordenanza Municipal N" I 4-20 I 4-MDNCH en su artículo primero

prescríbe que estó prohíbido el uso de la plaza Mayor, Plaza cívica de san Luis, para Ia
'realizaciói 

de eventos populares Masivos, Mítines y Proselitismo Político, hasta cien metros a la

redonda, de los lugares de sano esparcimiento en mención, a excepción de eventos clvicos

ofrcfutes comtt sernana clvica, 28 de iulio, Jiesta navideñas, feria del Lü¡o, Mat¡inmnio

óomunitario y feria vocacional; asimismo mediante memorando N' 1653'2014-MDNCII/GM,

el Gerente Mlitctpal solicita que se declare de oJicio Ia nulidad de la Resolución de Gerencia

N" 6J5-2014-MDNCH/GEDETIJR de fecha 03 de noviembre 2014, por contrqvenir lo dispuesto

en la ordenanza municipal descrita en el tercer considerando de la presente resolución;

fue, la Nulidad de oJicio, que debe ser declarada por la Autoridad superior 
_de 

aquel

que emitíó-el acto, ésta se declara dentro del plazo de un año, contado a Wtir de la fecha que

han quedado consentídas, ello de acuerdo a lo preceptuado en el numeral 202.3) del Art 202'de

ta Liy en comento, siempre y cuando hayan incanido en causal de nulidad, conforme se

encuónta preceptuado ei las numerales 1) y 2) det Art. 10'de la Ley N" 27444, que establece

que son viiios dil actr "dminist¡ativc que causan su nulídad de pleno derecho, los siguientes: I'a

iontravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias; El defecto o la

omisión de algún requisito de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de

consemación lel acto a que se refiere el Art. 14" del mismo cuerpo legal;
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Que, como consecuencia de lo antes dicho, legalmente, corresponde a la Aut$ad

Superior ffCtenCn LA NULIDAD DE OFICIO la Resoluciones de Gerencia N" 655-2014-

ub¡¡cnlctotTUR de fecha 03 de noviembre del 2014, Por contrqvenir lo dkpuesto en la

orderutraa municipal No t4-2014-MDNCH, publicado el 16 de setiembre del 2014 en el díario de

Chimbote;

Que, estando a lo dispuesto y a las atribuciones conferidas en el m¿meral 6) del Art.

20. de bÍey N'27972: Ley 
-orgóniia 

de Municipalidades; en concordancia con el Art. I0o,

ínciso 1) deia Ley N" 27444: Del-Procedimiento Administrativo General y otos conexos, y a lo

solícitido por el 
-Gerente 

Mtmicipal a través de su memorando 165 3-2014'MDNCH-GM de fecha

26 de novíembre del 2014;

SE RESUELW:

ARTICULO PRIMERO.- DECIARAR LA ITWLIDAD DE OFICIO la Resolución de

Gerencia N" 655-2014-MDNCWGEDETUR de fecha 03 de noviembre del 2014, que resuelve

iprobo, la solicitud de autorización municipal de licenc,ia de funcionamiento temporal en el uso

ie la vía púbtica, para la instalación de una feria en el giro comercial de venta de artesanías y

¡"i;";;f;i;t, qii ,o to * 02 páginas, por contravenir a la Ordenawa Municipal N" 14-2014-

UiiCrt, qui fue aprobado 
^rA¡lw, 

acuerdo de concejo N" 50-2014-MDNCH de fecha 16 de

setiembre áel á014 y a Io pres,ito en el en el articulo 70" inciso I de la Ley N' 27444.

ARTftCULO SEGIINDO.- La Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo en

coordinación con los órganos competentes quedan encargadas del cumplimiento de la prcsente

resolución, asimismo hacer el desinbolso cirrespondiente por derecho del espacio vía publica a

¡*- ii tái 
"¿^inistrados 

(artesanos). Encárguese a la OJicina de Secretaria General notificar

a los interesados con arreglo a ley'

C. c.:
GM
OAL
GlDU
osc

MUI{ICIPATIIIAII llE l{UEVfl CHIMBÍITE
7/qz4o ehr',t6or¿ D¿oa¿a tci(;r¿ao

@-Nuevochimbote
m un i n u ev o c h imb o te. g o b. P e

Tblefar: 3182


